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HIDRELGEN S.A. 
CAPITAL AUTORIZADO: $18'188.788.00 
CAPITAL SUSCRITO: $18'188.788.00 

TÍTULO NO, 108 "VALOR DEL TÍTULO: $12"968.376 ,00 Acciones Nos, dela 000001 ala 12'368.376 inclusive 
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HIDRELGEN S.A. 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO USD $18"188.788.00 

TITULO $097 VALOR DEL TÍTULO USD$1.00 
ACCIONES + 6'184.188 VALOR ACCIÓN USD $1.00 
NUMERADA DE LA 001 A LA 6'184.188 

El presente título acredita que el FIDEICOMISO MAGISTERIO ENERGIA RENOVABLE es propietario de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR del capital social de la compañía HIDRELGEN S.A. con 
todos los derechos y obligaciones que por las leyes del Ecuador y sus Estatus Sociales corresponden a los accionistas, en proporción al valor pagado 
La compañía tiene su actual domicilio en la ciudad de Zamora Provincia de Zamora Chinchipe. El contrato de constitución de la compañía fue 
celebrado mediante escritura pública otorgada el 23 de enero de 1996, en la Notaría Vigésima de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el 26 de marzo de 1996 bajo el NÚMERO 837, TOMO 127. Mediante escritura pública otorgada el 20 de noviembre del 2012 en la Notaría 
Trigésima de Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de febrero del 2013 HIDRELGEN S.A. aumentó su capital suscrito, fijó un capital autorizado 
en el doble del capital suscrito, prorrogó su plazo de duración y codificó y reformó integramente se estatuto social Posteriormente HIDRELGEN S.A. 
aumentó su capital suscrito hasta el limite del capital autorizado, mediante actas de juntas general universal de accionistas de fechas. 01. 13. 20. 27 
de noviembre del 2013; 4,10 de diciembre de 2013; 10, 15, 22, 23 de enero de 2014; 5 y 12 de febrero de 2014; y, abril 22 de 2014; todas estas actas 
fueron protocolizadas en la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, anotadas marginalmente en la matriz de la escritura de constitución e inscritas en el 
Registro Mercantil de Quito, el 26 de marzo de 2014, a excepción del acta del 22 de abril de 2014 que fue inscrita en el mismo Registro Mercantil el 16 
de julio de 2014. Así mismo mediante escritura pública celebrada el 30 de julio de 2015, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zamora el 
28 de enero del 2016 y marginada en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de febrero del 2016 se reformó el estatuto social de la compañía 
referente a su domicilio, el mismo que se encuentra en la cuidad de Zamora. De igual forma, mediante escritura Pública otorgada el 18 de abril del 
2016, en la Notaría Décimo Tercera del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora el 06 de mayo del 2016, HIDRELGEN 
S.A. aumentó su capital suscrito. 

  

Las acciones correspondi tes a este título se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad y-el accionista propietario de las mismas, le 
corresponden todos los deréchos y obligaciones que la ley y los estatutos sociales determinen: / 
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HIDRELGEN S.A. 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO USD $18"188.788.00 

TITULO +t098 VALOR DEL TÍTULO USD$1.00 
ACCIONES + 1'546.047 VALOR ACCIÓN USD $1.00 
NUMERADA DE LA 6'184.189 A LA 7'730.235   
El presente título acredita que el FIDEICOMISO MAGISTERIO ENERGIA RENOVABLE es propietario de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL CUARENTA Y SIETE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR del capital social de la compañía HIDRELGEN S.A. con todos los 
derechos y obligaciones que por las leyes del Ecuador y sus Estatus Sociales corresponden a los accionistas, en proporción al valor pagado. La 
compañía tiene su actual domicilio en la ciudad de Zamora Provincia de Zamora Chinchipe. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado 
mediante escritura pública otorgada el 23 de enero de 1996, en la Notaria Vigésima de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 
de marzo de 1996 bajo el NÚMERO 837, TOMO 127, Mediante escritura pública otorgada el 20 de noviembre del 2012 en la Notaría Trigésima de 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de febrero del 2013 HIDRELGEN S A. aumentó su capital suscrito, fijó un capital autorizado en el doble 
del capital suscrito, prorrogó su plazo de duración y codificó y reformó integramente se estatuto social. Posteriormente HIDRELGEN S.A. aumentó su 
capital suscrito hasta el limite del capital autorizado, mediante actas de juntas general universal de accionistas de fechas: 01. 13 20. 27 de noviembre 
del 2013; 4,10 de diciembre de 2013; 10, 15, 22, 23 de enero de 2014; 5 y 12 de febrero de 2014; y, abril 22 de 2014; todas estas actas fueron 
protocolizadas en la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, anotadas marginalmente en la matriz de la escritura de constitución e inscritas en el 
Registro Mercantil de Quito, el 26 de marzo de 2014, a excepción del acta del 22 de abril de 2014 que fue inscrita en el mismo Registro Mercantil el 16 
de julio de 2014. Así mismo mediante escritura pública celebrada el 30 de julio de 2015, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zamora el 
28 de enero del 2016 y marginada en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de febrero del 2016 se reformó el estatuto social de la compañía 
referente a su domicilio, el mismo que se encuentra en la cuidad de Zamora. De igual forma, mediante escritura Pública otorgada el 18 de abril del 
2016, en la Notaría Décimo Tercera del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora el 06 de mayo del 2016, HIDRELGEN 
S.A. aumentó su capital suscrito. 

        

Las acciones correspondientes a este título se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad y el accionista propietario de las mismas, le 
corresponden todos Jos derech S y obligaciones que la ley y los estatutos sociales determinen. / 
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HIDRELGEN S.A. 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO USD $18"188.788.00 

TITULO +t099 VALOR DEL TÍTULO USD$1.00 
ACCIONES + 1'546.047 VALOR ACCIÓN USD $1.00 
NUMERADA DE LA 7'730.236 A LA 9'276.282 

El presente título acredita que el FIDEICOMISO MAGISTERIO ENERGIA RENOVABLE es propietario de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL CUARENTA Y SIETE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR del capital social de la compañía HIDRELGEN S.A. con todos los 
derechos y obligaciones que por las leyes del Ecuador y sus Estatus Sociales corresponden a los accionistas, en proporción al valor pagado. La 
compañía tiene su actual domicilio en la ciudad de Zamora Provincia de Zamora Chinchipe. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado 
mediante escritura pública otorgada el 23 de enero de 1996, en la Notaría Vigésima de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 
de marzo de 1996 bajo el NÚMERO 837, TOMO 127. Mediante escritura pública otorgada el 20 de noviembre del 2012 en la Notaría Trigésima de 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de febrero del 2013 HIDRELGEN S.A. aumentó su capital suscrito, fijó un capital autorizado en el doble 
del capital suscrito, prorrogó su plazo de duración y codificó y reformó integramente se estatuto social. Posteriormente HIDRELGEN S.A. aumentó su 
capital suscrito hasta el límite del capital autorizado, mediante actas de juntas general universal de accionistas de fechas: 01. 13. 20. 27 de noviembre 
del 2013; 4,10 de diciembre de 2013; 10, 15, 22, 23 de enero de 2014; 5 y 12 de febrero de 2014; y, abril 22 de 2014; todas estas actas fueron 

protocolizadas en la Notáfía Décimo Tercera de Guayaquil, anotadas marginalmente en la matriz de la escritura de constitución e inscritas en el 
Registro Mercantil de Quito, el 26 de marzo de 2014, a excepción del acta del 22 de abril de 2014 que fue inscrita en el mismo Registro Mercantil el 16 
de julio de 2014. Asi mismo mediante escritura pública celebrada el 30 de julio de 2015, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zamora el 
28 de enero del 2016 y marginada en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de febrero del 2016 se reformó el estatuto social de la compañía 
referente a su domicilio, el mismo que se encuentra en la cuidad de Zamora. De igual forma, mediante escritura Pública otorgada el 18 de abril del 
2016, en la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora el 06 de mayo del 2016, HIDRELGEN 
S.A. aumentó su capital suscrito. 

y 

Las acciones correspondientes /a este título se encuentran suscritas y pagadas €n su totalidad y el accionista propietario de las mismas, le 
corresponden todos los derecho$ y obligaciones que la ley y los estatutos sociales determinen. 

ANULADO 
Ledo. Ramiro Rolando Beltrán Ing; Francisco/Enfique Castelló León 
Presidente / Gerente General 
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HIDRELGEN S.A. 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO USD $18"188.788.00 

TITULO 2100 VALOR DEL TÍTULO USD$1.00 
ACCIONES + 1'546.047 VALOR ACCIÓN USD $1.00 
NUMERADA DE LA 9'276.283 ALA 10'822.329 

El presente título acredita que el FIDEICOMISO MAGISTERIO ENERGIA RENOVABLE es propietario de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL CUARENTA Y SIETE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR del capital social de la compañía HIDRELGEN S.A. con todos los 
derechos y obligaciones que por las leyes del Ecuador y sus Estatus Sociales corresponden a los accionistas, en proporción al valor pagado. La 
compañía tiene su actual domicilio en la ciudad de Zamora Provincia de Zamora Chinchipe. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado 
mediante escritura pública otorgada el 23 de enero de 1996, en la Notaria Vigésima de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 
de marzo de 1996 bajo el NÚMERO 837, TOMO 127. Mediante escritura pública otorgada el 20 de noviembre del 2012 en la Notaría Trigésima de 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de febrero del 2013 HIDRELGEN S.A. aumentó su capital suscrito, fijó un capital autorizado en el doble 
del capital suscrito, prorrogó su plazo de duración y codificó y reformó integramente se estatuto social. Posteriormente HIDRELGEN S.A. aumentó su 
capital suscrito hasta el límite del capital autorizado, mediante actas de juntas general universal de accionistas de fechas: 01. 13. 20. 27 de noviembre 
del 2013; 4,10 de diciembre de 2013; 10, 15, 22, 23 de enero de 2014; 5 y 12 de febrero de 2014; y, abril 22 de 2014; todas estas actas fueron 
protocolizadas en la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, anotadas marginalmente en la matriz de la escritura de constitución e inscritas en el 
Registro Mercantil de Quito, el 26 de marzo de 2014, a excepción del acta del 22 de abril de 2014 que fue inscrita en el mismo Registro Mercantil el 16 
de julio de 2014. Así mismo mediante escritura pública celebrada el 30 de julio de 2015, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zamora el 
28 de enero del 2016 y marginada en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de febrero del 2016 se reformó el estatuto social de la compañia 
referente a su domicilio, el mismo que se encuentra en la cuidad de Zamora. De igual forma, mediante escritura Pública otorgada el 18 de abril del 
2016, en la Notaría Décimo Tercera del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora el 06 de mayo del 2016, HIDRELGEN 
S.A. aumentó su capital suscrito. 

Las acciones correspondientés a este título se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad, y el accionista propietario de las mismas, le 
corresponden todos los derechos y obligaciones que la ley y los estatutos sociales determinen. e 

e ANULADO ÍS Zamora, 

  

k £ 
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HIDRELGEN S.A. 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO USD $18"188.788.00 

TITULO $101 VALOR DEL TÍTULO USD$1.00 
ACCIONES + 1'546.047 VALOR ACCIÓN USD $1.00 
NUMERADA DE LA 10'822.330 A LA 12'368.376 

    
     
      

    

        

                              

El presente título acredita que el FIDEICOMISO MAGISTERIO ENERGIA RENOVABLE es propietario de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL CUARENTA Y SIETE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR del capital social de la compañía HIDRELGEN S.A. con todos los 
derechos y obligaciones que por las leyes del Ecuador y sus Estatus Sociales corresponden a los accionistas, en proporción al valor pagado. La 
compañía tiene su actual domicilio en la ciudad de Zamora Provincia de Zamora Chinchipe. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado 
mediante escritura pública otorgada el 23 de enero de 1996, en la Notaría Vigésima de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 
de marzo de 1996 bajo el NÚMERO 837, TOMO 127. Mediante escritura pública otorgada el 20 de noviembre del 2012 en la Notaría Trigésima de 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de febrero del 2013 HIDRELGEN S.A. aumentó su capital suscrito, fijó un capital autorizado en el doble 
del capital suscrito, prorrogó su plazo de duración y codificó y reformó integramente se estatuto social. Posteriormente HIDRELGEN S.A. aumentó su 
capital suscrito hasta el limite del capital autorizado, mediante actas de juntas general universal de accionistas de fechas: 01. 13. 20. 27 de noviembre 
del 2013, 4,10 de diciembre de 2013; 10, 15, 22, 23 de enero de 2014; 5 y 12 de febrero de 2014; y, abril 22 de 2014; todas estas actas fueron 
protocolizadas en la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, anotadas marginalmente en la matriz de la escritura de constitución e inscritas en el 
Registro Mercantil de Quito, el 26 de marzo de 2014, a excepción del acta del 22 de abril de 2014 que fue inscrita en el mismo Registro Mercantil el 16 
de julio de 2014. Así mismo mediante escritura pública celebrada el 30 de julio de 2015, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zamora el 
28 de enero del 2016 y marginada en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de febrero del 2016 se reformó el estatuto social de la compañía ! | 
referente a su domicilio, el mismo que se encuentra en la cuidad de Zamora. De igual forma, mediante escritura Pública otorgada el 18 de abril del 
2016, en la Notaría Décimo Tercera del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora el 06 de mayo del 2016, HIDRELGEN [ | 
S.A. aumentó su capital suscrito. 

      

  

    

Las acciones correspondientes a este título se encuentran suscritas y pagadas-en su totalidad y el accionista propietario de las mismas, le 
corresponden todos los derec! y y obligaciones que la ley y los estatutos sociales determinen. 
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